
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de 

RESOLUCION No. 97.1.1.1. (0521 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO? 

QUB £e han presentado a este Despacho tros testimonios de la 
escritura pública de consritución de la compañía ALBEZRTO GUERRERO 
4 ASGCIAVOS COMPANIA DE COMERCIO CÍA. LTDA, otorgada ante 21 Yotario 
Tercero 321 cantía (mito el 20 de febrero la 1907, funtamenta con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante memorando Ho. 476 de 5 de marzo de 1997, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
do. A04.97060 de 3 de marzo de 1997; 

NESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía ALBERTO 

GUERRERO 2% ASUCILADOS COMPACIA JE COMERCIO CIA. Llyd.s com domicilio 
eu Guíto, an los términos constantes en la rcoferida escritura; 
Ys» dlsponer que un extracto de ía escritura «e publiques, ¿or une 

vez +n uno de los periódicos de mayor círenlación an ¿utiro, 

ARTIGO AU NA DASPORSR1 4) Due el Jdolario “ercero del cantón 

tuiíto tone ota ai maraen de la matriz 00 la escritura que 3e 

sprueva, (del ,eatearida de la presente Resolución] b) Cue al 
snegíateraldor Mercantil dal caatón Quito, ldusceida dla ceterida 
escritura y este “fesolución: y, €) Jue dichos fuasionarios sinaten 
razón as esa anotscionas. 

CORUNIQUES 5, VADA y tirmada en Quito, EL MAR 1997 

  

Dr, Alberto uniriboga Acosta 
Mi. | 
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